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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

MODIFICA CIRCULAR Nº 57 DE 2022, QUE IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE EL
IMPUESTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY Nº 21.420

 
Extracto de Circular del Servicio de Impuestos Internos Nº 38, de fecha 6 de septiembre de

2023, mediante la cual se modifica Circular Nº 57 de 2022, en la parte relativa a la exención del
impuesto del artículo 9 de la ley Nº 21.420 que beneficia a bienes de empresas que desarrollen
actividades de los números 1º, 3º, 4º y 5º del artículo 20 de la ley sobre Impuesto a la Renta,
estableciendo que el requisito de destinación efectiva, en caso que dichas empresas lleven
contabilidad, supone que los bienes formen parte del activo fijo o realizable de aquellas. La
modificación constituye un cambio de criterio.

El texto íntegro de esta Circular está publicado en el sitio web del Servicio de Impuestos
Internos (www.sii.cl).- Hernán Andrés Frigolett Córdova, Director.
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